


Consideraciones	Metodológicas	

La	aplicación	de	
ambas	

metodologías	se	
realizó	en	las	
entidades	de	

Querétaro	y	San	
Luis	Potosí	

En	cada	estado	se	
observaron	16	

procesos	completos,	
desde	la	audiencia	
inicial	hasta	la	
resolución		

La	muestra	se	
construyó	con	el	

objetivo	de	entender	
el	desempeño	en	los	
casos	rutinarios	y	en	
aquéllos	con	deber	de	
protección	reforzado	
(alto	impacto	social)		



Audiencia	Inicial	(QRO/SLP)	



Audiencia	Intermedia	(QRO/SLP)	



Audiencia	Juicio	(QRO/SLP)	
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Protección	de	los	derechos	(QRO/SLP)	
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Calidad	de	las	resoluciones	(QRO/SLP)	
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Principales	recomendaciones	
•  Garantizar	la	especialización	de	las	personas	operadoras,	especialmente	en	casos	de	violencia	

de	género	y	desaparición	forzada.		
•  Identificar,	desde	el	inicio	del	proceso	y	en	cada	etapa,	los	enfoques	diferenciados	y	la	debida	

diligencia	reforzada	que	deban	ser	aplicados,	como	en	casos	de	violencia	de	género	o	
desaparición	forzada.		

•  Asegurar	la	participación	diligente	de	los	asesores	jurídicos	aun	cuando	no	se	encuentre	
presente	o	incluso	localizable	la	víctima,	de	tal	forma	que	sus	derechos	se	vean	garantizados	e	
institucionalizar	la	reparación	integral	del	daño.	

•  Asegurar	competencias	en	argumentación,	lógica	jurídica	aplicada	y	aplicación	de	planes	de	
investigación,	con	la	finalidad	de	que	estén	articuladas	las	acciones	que	realiza	cada	una	de	las	
personas.	

•  Contar	con	un	mecanismo	que	auxilie	en	la	programación	de	horarios	para	las	audiencias,	con	la	
finalidad	de	no	empalmarlas,	evitar	su	diferimiento	y	la	vulneración	del	principio	de	
inmediación	y	continuidad.		




